
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

  
 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., primero (1°) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Pertenencia   
Rad. Nro. 11001310302420190071200 

 
En atención a la documental que antecede, se DISPONE: 
 
1. Frente a las reiteradas solicitudes del demandante José Mauricio Sánchez1, se 
le pone de presente al libelista que del contenido de todas las actuaciones judiciales 
emitidas dentro del asunto puede tener conocimiento a través de los estados 
electrónicos que se encuentran en el micrositio del Juzgado del cual puede tener 
acceso a través de la página https://www.ramajudicial.gov.co. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior, por Secretaría REMÍTASE al libelista al correo 
electrónico morrinsonsan@gmail.com el enlace de acceso al proceso, dejando en el 
expediente digital la constancia de rigor. 
 
3. Para los fines legales pertinentes, se agrega al expediente el registro civil de 
nacimiento de Jaime Orlando Ovalle Gaitán, remitido por la Notaría Quinta de esta 
ciudad. 

 
4. Se requiere al actor a efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en ellos 
ordinales segundo y tercero del auto de 26 de agosto de 2021, en el sentido de 
integrar al contradictorio como litisconsortes necesarios a Roberto Ovalle Mendieta, 
Christian Orlando Ovalle Pardo, Ana Beatriz Gaitán, Jaime Orlando Ovalle Gaitán, 
Yeni Lorena Ovalle Muñoz y Roger Alexander Ovalle Muñoz. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
1 Fl.130, 145, Archivo 0002CorreoSolicitudExpedienteDigital.02.24.09..pdf, archivo 0005SolicitudLink.01.30.03. 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
 

ESTADO Nro.____________ 
  

Fijado hoy ________________________ 
a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretaria 
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